
por la que se establecen los requisitos y normas necesarios 
para la transformación y clasificación de los Centros docentes;

Considerando que el Centro que se expresa reúne las condi
ciones y requisitos mínimos de todo tipo para su transformación 
y clasificación en Centro de Formación Profesional de Primer 
Grado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación en 
Centro de Formación Profesional de Primer Grado del Centro 
de Capacitación Agraria de Almagro-Bolaños (Ciudad Real) para 
impartir la rama agraria en las profesiones que en cada caso 
se determina por la Dirección General de Capacitación y Exten
sión Agrarias.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
 Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de octubre de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS 

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional.

23827 ORDEN de 13 de octubre de 1975 por la que se 
crean en las localidades que se mencionan Sec
ciones de Formación Profesional de primer grado.

Ilmo. Sr.: Con el fin de satisfacer la necesidad de puestos 
escolares en Formación Profesional de primer grado, derivada 
de la culminación del octavo curso de Enseñanza General Bási- 
 ca, con la previsión a que se refiere el artículo 40 de la 
Ley General de Educación y las especificas de la zona, así 
como lo establecido en el artículo 30 del Decreto 995/1974. 
de 14 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril), 
y en el número 6.° de la Orden de 31 de julio último («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de agosto),

Este Ministerio, de acuerdo con los informes emitidos por 
los Delegados provinciales y teniendo en. cuenta que por las 
respectivas Corporaciones Municipales han sido facilitados loca
les suficientes, ha dispuesto lo siguiente:

Primero.—Se crean en las localidades que a continuación 
se relacionan sendas Secciones de Formación Profesional de 
primer grado, dependientes de los Centros Estatales que tam
bién se mencionan. Al frente de las mismas habrá un Profesor, 
que actuará como Profesor-Delegado del Director del Centro 
estatal. En cada Sección de Formación Profesional de primer 
grado se cursarán las enseñanzas correspondientes a las ramas 
y profesiones que para cada una de ellas se indica:

Provincia de Oviedo

1. Ribadesella.—Dependiente del Centro Nacional de Forma
ción Profesional de primero y segundo grados de Llanes: Rama 
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa, y rama 
de! Metal, profesión Mecánica. 

2. Tineo.—Dependiente del Centro Nacional de Formación 
Profesional de primero y segundo grado de Luarca: Rama 
Administrativa y Comercial, profesión Administrativa, y rama 
Agraria, profesión Explotaciones Agropecuarias.

Provincia de Sevilla

3. La Rinconada.—Dependiente del Instituto Nacional Politéc
nico de Sevilla: Rama Administrativa y Comercial, profesión 
Administrativa, y rama de Automoción, profesión Electricidad 
del Automóvil.

4. Pilas.—Dependiente del Instituto Nacional Politécnico de 
Sevilla: Rama Administrativa y Comercial, profesión Adminis
trativa,. y rama del Metal, profesión Mecánica.

Segundo.—Los gastos ocasionados por el personal docente co
rresponderán a cargo del Patronato de Promoción de Formación 
Profesional,

Tercero.—Los gastos de material inventariable, mobiliario 
y material fungible, serán satisfechos con cargo a los fondos 
de la Junta de Construcciones, Mobiliario y Equipo Escolar, 
o del Patronato de Promoción de la Formación Profesional. 
Los gastos de funcionamiento, no incluidos entre los ya citados, 
serán sufragados por los Ayuntamientos de las localidades arri
ba mencionadas.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Formación 
Profesional para que, en función de la demanda real de puestos 
escolares, fije la fecha concreta de entrada en funcionamiento 
de las Secciones, así como la implantación de todas o algunas 
de las ramas que se autorizan en la presente Orden y de 
las demás medidas que consideren necesarias para su buen 
funcionamiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de octubre de 1975.

MARTÍNEZ ESTERUELAS 

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional.

23828 ORDEN de 13 de octubre de 1975 por la que se 
regula el funcionamiento de una Sección de Forma
ción Profesional de primer grado en el Instituto 
Nacional de Bachillerato de Guijuelo.

Ilmo. Sr.: Con el fin de satisfacer la necesidad de puestos 
escolares de Formación Profesional de primer grado, derivada 
de la culminación del octavo curso de Enseñanza General Bá
sica, con la previsión a que se refiere el artículo 40 de la 
Ley General de Educación y las específicas de la zona, así 
como lo establecido en el artículo 30 del Decreto 995/1974, de 
14 de marzo («Boletín Oficial del Estado» de 18 de abril), y. en 
el número 6.° de la Orden de 31 de julio último («Boletín 
Oficial del Estado» de 26 de agosto),

Este Ministerio, de conformidad con el informe emitido por 
el Delegado provincial de Salamanca, ha tenido a bien dis
poner:.

Primero.—En el Instituto Nacional de Bachillerato de Gui
juelo funcionará a partir del curso académico 1975-1976 una 
Sección de Formación Profesional de primer grado, dependiente 
del Centro Nacional de Formación Profesional de primero y 
segundo grados de Béjar, y en la que se cursarán las ense
ñanzas de Formación Profesional de primer grado en las ramas 
de Electricidad y Electrónica, profesión Electricidad, y Adminis
trativa y Comercial, profesión Administrativa.

Segundo.—Los gastos de personal que origine el funcio
namiento de la citada Sección serán sufragados por el Patro
nato de Promoción de la Formación Profesional, con cargo 
a su presupuesto, asi como los de material y sostenimiento.

Tercero.—Al frente dé la Sección habrá un Profesor-Dele- 
gado, que dependerá orgánicamente del Director del Instituto 
y funcionalmente del Director del Centro oficial de Formación 
Profesional a que se halle adscrito. Dicho Profesor-Delegado 
será nombrado por este Ministerio, en forma reglamentaria.

Cuarto.—Se autoriza a la Dirección General de Formación 
Profesional para determinar el persona] que sea necesario con
tratar por el citado Patronato y cuyo nombramiento se consi
deré imprescindible para la buena marcha de la Sección, te
niendo en cuenta que las actividades que por el personal del 
mencionado Instituto se dedique a las enseñanzas de Formación 
Profesional, se considerará, a todos los efectos como prestado 
en aquél, y para que, en función de la demanda real de pues
tos escolares, fije la fecha concreta de entrada en funcionamien
to de la Sección, así como la implantación de todas o algunas 
de las ramas que se autorizan en la presente Orden y de las 
demás medidas que considere necesarias para su buen funcio
namiento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I..
Madrid, 13 de octubre de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional.

23829 ORDEN de 13 de octubre de 1975 por la que se 
autoriza el funcionamiento de los Centros no esta
tales que se indican.

Ilmos Sres.: Solicitada autorización para el funcionamiento, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 94 de la viente Ley 
General de Educación, por las personas físicas o jurídicas a que 
luego se hará mención de los Centros de Educación Especial 
promovidos por ellos; y que habrán de funcionar con carácter 
no estatal, parece justificado, dada la urgente necesidad de dis
poner de las plazas escolares precisas, contar con la inmediata 
colaboración de esta clase de Instituciones, sin esperar a que se 
dicte la disposición que regule su régimen específico, por lo que:

Vistos los expedientes incoados por las respectivas Entida
des o personas y teniendo en cuenta que fueron tramitados ante 
las Delegaciones Provinciales, con el favorable informe de és
tas y de las Inspecciones Técnicas de Educación y Unidades 
Técnicas de Construcción;

Vistas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» del 6) y las disposiciones adiciona
les del Decreto 1855/1974 de 7 dé junio siguiente («Boletín 
Oficial de' Estado» del 10),

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar el funcionamiento 
de los siguientes Centros no estatales:

Provincia de Barcelona

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona, calle Hereter, 7.
Denominación: Centro Piloto Regional de la Seguridad So

cial «Sant Just Desvern». ,
Titular: Federación de Mutualidades de Cataluña y Baleares.
La autorización para el funcionamiento de este Centro su

pondrá la creación de 21 aulas de habitación, cuatro para logo- 
pedia, seis para psicomotricidad y tres para manualidades o ta
lleres con una capacidad total de 250 nuevos puestos escolares.



Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona, calle Lóbregos, 134-136.
Denominación: Centró de Educación Especial «Santa Isabel».
Titular: Doña Agustina Pilar Fernández Ruiz.
La autorización para el funcionamiento de este Centro su

pondrá la creación de una unidad, en locales adaptados para 
Educación Especial, con una capacidad de 15 nuevos puestos 
escolares.

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona, calle Tedeschini, 29 bis.
Denominación: Centro de Educación Especial. «Santos Ino

centes».
Titular: Parroquia de San Pío X.
La autorización para el funcionam \entio de este Centro su

pondrá la creación de ocho unidades, en locales adaptados a la 
Educación Especial, con upa. capacidad dé 120 puestos esco
lares.

Municipio: Caldetenas.
Localidad:.Caldetenas. Finca «Santo Tomás».
Denominación:' «L’Estell».
Titular: Agrupación prosubnormales de Vich y Comarca.
La autorización para el funcionamiento de este Centro su

pondrá la creación de ocho unidades, en locales adaptados a la 
Educación Especial, con una capacidad de 120 puestos esco
lares. ,

Municipio: Barcelona.
Localidad: Barcelona (6), prolongación Gallechs, 6.
Denominación: «Virgen Blanca».
Titular: Doña Amalia García Moreno.
La autorización de funcionamiento del Centro permitirá la 

creación de dos aulas, con una capacidad total de 25 nuevos 
puestos escolares, én locales adaptados para Educación Espe
cial. -

Municipio*. Barcelona.
Localidad: Barcelona, calle Angli, 11 y 13.
Denominación: «Auxilia».
Titular: «Auxilia». _
La autorización de funcionamiento del Centro permitirá la 

creación de ocho unidades, con una capacidad total de 80 nue
vos puestos escolares, en locales adaptados para Educación Es
pecial.

Municipio: Manlleu.
Localidad:* Manlléu, calle Alta Cortada, 20.
Denominación: «Clam».
Titular: Asociación Manlleuensé para el Fomento de la Ayu

da al Subnormal.
La autorización de funcionamiento del Centro permitirá la 

creación de tres unidades, con una capacidad total de 30 nue-_ 
vos puestos escolares, en locales adaptados para Educación Es
pecial. #

Municipio*. Barcelona.
Localidad: Barcelona, calle Juan D’Alos, 40.
Denominación: «Reeixir».
Titular: Doña Gemma Olivares Campaña.
La autorización de funcionamiento del Centro permitirá la 

creación de cuatro unidades, con capacidad total de 45 nuevos 
puestos escolares (15 de Jardín de Infancia y 30 de párvulos).

Municipio: Barcelona.. *
Localidad: Barcelona, calle' Santa Magdalena, 11.
Denominación: «Celistia».
Titular: Doña María Rosa Adserias Ricart.
La autorización de funcionamiento del Centro permitirá la 

. creación de seis unidades, con una capacidad total de 60 nuevos 
puestos escolares.

Municipio.* Barcelona.
Localidad: Barcelona, carretera de Esplugas, 88, A.
Denominación: «Guru».
Titular: Don Joaquín Buñuel Mir.
La autorización de funcionamiento del Centro permitirá la 

creación de seis unidades y una capacidad de 55 nuevos puestos 
escolares (15 én Preescolar y 40 en educación obligatoria), en 
aulas adaptadas para Educación Especial.

Provincia de Granada
Municipio: Granada.
Localidad: Granada. 1
Denominación: «San Agustín».
Titular: Patronato Diocesano de Escuelas «San Juan de Avi-

la».
La autorización de funcionamiento del Centro permitirá la 

creación de una unidad de Educación Especial en el citado Co
legio. lo cual supondrá la creación entre 15 y 20 nuevos pues
tos escolares para el sector de la Educación Especial.

Municipio: Guadix.
Localidad: Guadix, calle Barradas, 1.
Denominación: «Nuestra Señora de la Esperanza».
Titular: Asociación Protectora de Subnormales «San José», 

en Guadix, calle Recreo, 1.
La autorización de funcionamiento incluirá seis unidades de 

Educación Especial y supondrá la creación de seis nuevos pues
tos escolares, en locales adaptados a tal fin.

Municipio: Baza.
Localidad*. Baza, calle Cruz Verde, sin número.
Denominación: «Santa Bárbara».
Titular: Asociación Protectora de Subnormales «San José», en 

Guadix, calle Recreo, 1.
La autorización de funcionamiento incluirá tres nuevas uni

dades de Educación Especial y supondrá la creación de 36 nue
vos puestos escolares.

Municipio: Salobreña.
Localidad: La Caleta. /
Denominación: Colegio de E. G. B. en La Caleta.
Titular: Patronato Diocesano de Escuelas «San Juan de 

Avila».
La autorización de funcionamiento de esta unidad de Edu

cación Especial en el citado Colegio supondría la creación do 20 
nuevos puestos escolares.

Provincia de Madrid

Municipio: Madrid.
Localidad: Madrid, calle Ulises, sin número, en el poblado de 

Canillas.
Denominación: «Buena Fuente».
Titular: Don Italo C. Romano Ureta.
La autorización de funcionamiento de este Centro supondría 

la creación de tres aulas, con una capacidad de 32 nuevos 
puestos escolares de Educación Especial.

Provincia de Navarra

Municipio: Elcano,
Localidad: Egües.
Denominación: «Residencia Javier».
Titular^ Congregación de Religiosas Esclavas de la Virgen 

Dolorosa. . - . .
La autorización de funcionamiento de este Centro supondría 

la creación de tres unidades, con una capacidad de 36 nuevos 
puestos escolares.

Provincia de Sevilla

Municipio: Sevilla.
Localidad: Sevilla, calle Fray Marcos de Niza, 1. 
Denominación: «Instituto de Psicopediatría».
Titular: Doña Amparo Lledó García-Escribano.
La autorización para el funcionamiento deteste Centro su

pondría la creación de diez aulas con una capacidad total de 
100 nuevos puestos escolares de Educación Especial.

Provincia de Valencia 

Municipio: Paterna.
Localidad: Paterna, calle Queipo dé Llano, 19. 
Denominación: «Asprona».
Titular: Delegación Local de «Asprona».
La autorización para el funcionamiento.de este Centro su

pondría la creación de dos unidades de Educación Especial y la 
promoción de 30 nuevos puestos escolares.

Provincia de Valladolid

Municipio: Medina del Campo. i
Localidad: Medina del Campo, calle Ronda de Gracia, 41.
Denominación. Colegio «San José».

^Titular: Patronato Diocesano de Educación Especial.
La autorización para el funcionamiento de una unidad supon

dría la creación de 16 nuevos puestos escolares para Educación 
Especial.

Municipio: Valladolid.
Localidad: Valladolid, calle J. Velasco Martín, sin número 

(Huerta del Rey).
Denominación:- «Colegio «Nuestra Señora del Rosario». 
Titular: Patronato Diocesano de Educación Especial.
La autorización de esta unidad supondría, para el funciona

miento de esta unidad, la creación de 16 nuevos puestos para 
Educación Especial.

Provincia de Zaragoza 
Municipio: Zaragoza.
Localidad: Zaragoza calle La Ripa, 12.
Denominación: «Las Campanas».
Titular: Doña Catalina Teixeira Palomar.
La autorización para el funcionamiento del Centro supone la 

creación de ocho nuevas aulas, con una capacidad de 40 pues
tos escolares de Educación Especial, para el período preescolar.

Lo que comunico a W. II: para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 13 de octubre de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS
Ilmos._Sres. Directores generales de Formación Profesional y 

de Ordenación Educativa.


